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SECRETARIA. Montería, trece (13) de febrero de dos mil veintitrés (2023).  Pasa al 

Despacho de la señora juez el presente proceso, con memorial mediante el cual la parte 

ejecutante solicita aclaración del auto calendado 11 de noviembre de 2022. 
 

Provea. 
 

YAMIL MENDOZA ARANA 
SECRETARIO 
 

Montería, trece (13) de febrero de dos mil veintitrés (2023).   
 

PROCESO EJECUTIVO  

DEMANDANTE BANCOLOMBIA S.A. NIT. 890.903.938-8  

DEMANDADO -P.A. FIDEICOMISO SKY CONDOMINIO NIT. 830.053.812-2, representado 
por su vocera ALIANZA FIDUCIARIA S.A. (NIT.860.531.315-3) 
- PEDRO PALACIO AREVALO C.C. NO. 8.734.069 
- REIMY RHENALS SIBAJA C.C. NO. 1.128.273.738 
- CONSTRUCTORA CASA ROCA S.A.S. NIT. 900.449.485-1 
(Fideicomitente Aportante) 
- ANA SALAZAR GAMBOA C.C. No. 32.659.169 
- LUIS RODRIGUEZ SANCHEZ C.C. No. 79.564.928 

RADICADO 23001310300320190019700 
ASUNTO AUTO DECIDE 

AUTO N° (#) 

 
Visto el informe secretarial que antecede se verifico la solicitud realizada por la parte 
ejecutante así: 

SOLICITUD 
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  la parte ejecutante solicita aclaración del auto calendado 11 de noviembre de 2022, 

argumentando que el despacho: 

 

 

“Negó la petición de remate solicitada, atendiendo a razones que son ajenas al 
presente proceso ejecutivo”, y que dicha razón no está en contexto con el caso 
en concreto. 
 

      
      
 

CONSIDERACIONES 
 

     Artículo 285. Aclaración 

La sentencia no es revocable ni reformable por el juez que la pronunció. Sin embargo, podrá 
ser aclarada, de oficio o a solicitud de parte, cuando contenga conceptos o frases que 
ofrezcan verdadero motivo de duda, siempre que estén contenidas en la parte resolutiva de 
la sentencia o influyan en ella. 
 
En las mismas circunstancias procederá la aclaración de auto. La aclaración procederá de 
oficio o a petición de parte formulada dentro del término de ejecutoria de la providencia. 
 
La providencia que resuelva sobre la aclaración no admite recursos, pero dentro de su 
ejecutoria podrán interponerse los que procedan contra la providencia objeto de aclaración. 
 
 

Finalidad del recurso de reposición: 
 
«El recurso de reposición es un medio de impugnación de las providencias 
judiciales cuya función consiste en que el mismo funcionario que la profirió pueda 
corregir los errores de juicio y, eventualmente, de actividad que aquéllas padezcan, 
como consecuencia de lo cual podrán ser revocadas, modificadas o adicionadas”. 
 
 

PROBLEMA JURIDICO 
 

Conforme a los anteriores planteamientos, el problema jurídico a dilucidar consiste en 

determinar si es procedente la figura de la aclaración, para casos en donde los 
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argumentos utilizados por el juez de conocimiento no son aplicables y/o son 

descontextualizados al caso en concreto. 

 
 

 
CASO CONCRETO 

 
Comoquiera que en el presente asunto no se trata de una situación en donde haya 

conceptos o frases que ofrezcan verdadero motivo de duda, siempre que estén 

contenidas en la parte resolutiva de la sentencia o influyan en ella; sino que se trata de una 

inconformidad frente al argumento con el que se motivó el auto calendado 11 de 

noviembre de 2022, argumentando que: 

 

-Esta fuera de contexto 

-No es aplicable al caso en concreto. 

 

Razones por las cuales, el despacho verifica que, para este caso no es procedente la 

figura de la aclaración; ya que lo que se está avizorando; es un error en la motivación 

de una providencia judicial, al utilizar argumentos que se consideran no adecuados 

y/o no válidos, por estar fuera de contexto. 

 

 
Conforme con lo expuesto, el Juzgado 

 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: DENEGAR la solicitud realizada por la parte ejecutante, por las razones 

expuestas. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 

LA JUEZA 

 

 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
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Juez

Juzgado De Circuito

Civil 3

Monteria - Cordoba
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